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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 80 / 2023 

 

En Lautaro, a viernes 10 de febrero de 2023, a las 09:30 hrs. Se da inicio a la reunión 

extraordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) de la Comuna de 

Lautaro, don Ricardo Jaramillo Galindo, la que se realiza vía telemática a través de la 

plataforma Google Meet, actúa como Ministro de Fe, El Secretario Municipal (s) Raúl 

Henríquez Burgos.  

 

Asisten los Concejales:           

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo  

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga 

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. German Ortiz Erices  

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes 

Director de Obras, Eduardo Bustos Valdebenito 

Profesional Gestión y Compras Públicas, Natalia Rodríguez 

Encargado de Relaciones Públicas, Joaquín Iturra de la Jara   

 

 

Tabla Nº80 

 

1. Servicio de Producción Evento Show Aniversario Lautaro y Pillanlelbun Año 2023 ID 

4179-11-LP23  

2. Entrega Subvención Cuerpo de Bomberos Lautaro  

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: SERVICIO DE PRODUCCIÓN EVENTO SHOW ANIVERSARIO 

LAUTARO Y PILLANLELBUN AÑO 2023 ID 4179-11-LP23  

 

El Encargado de Relaciones Publicas indica que este proyecto está pensado después 

de dos años de pandemia no se ha hecho una actividad masiva, lo que hoy se ve 

presionada por la situación actual que existe en la región y es por esa misma razón es 

que se exponen 25 solicitudes de artistas de la comuna y comunas aledañas que también 

requieren de un espacio para hacer un show solidario. Por ello se tomo la idea de 

trasformar este show aniversario para de alguna manera entregar un espacio familiar, 
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pero a su vez poner al servicio de la comunidad y hacer recaudación de fondos. Es 

importante la aprobación de este evento ya todo lo que se pidió en esta licitación cumple 

con las normas que están exigiendo, ya que trae una empresa de guardias, baños 

químicos para los asistentes y para los artistas y también el perímetro donde se va a 

realizar cumplen con las condiciones. Este evento sería el día 18 de febrero en el Estadio 

Municipal cobrando una adhesión voluntaria y recaudación de alimentos y el otro lugar 

es en la plaza de Pillanlelbun.   

 

El concejal MUÑOZ consulta si existe algún tipo de plan preventivo en relación a 

evacuación, etc. 

 

Se le indica que existe un plan creado por la municipalidad y tambien se expuso en las 

bases de la licitación, de igual manera se tiene pensado un sector y habilitación para 

personas con discapacidad de movilidad reducida. 

 

El concejal ORTIZ entiende la iniciativa de la municipalidad incentivando a la comuna a 

realizar sus aporte y donaciones voluntarias, pero tambien se debe considerar que la 

comuna de Lautaro esta en toque de queda. Señala que no seria mejor realizar la 

donación de manera directa a bomberos y damnificados por esta cantidad de dinero que 

cuesta el evento, mas que hacer un espectáculo el cual no alcanzara a recaudar una 

gran cantidad, lo otro que para poder reunir a estas veinticinco artistas que de forma 

gratuita quieren aportar, la técnica de la licitación o la empresa que prestas los servicios 

en la municipalidad alcanza para eso. Cree que seria bueno ir en donación directa a 

bomberos y damnificados.  

 

El Administrador Municipal agrega que esta propuesta de show solidario se ajusta a todo 

el requerimiento que solicita la autoridad militar que esta a cargo de la zona en el sentido 

al cumplimiento de horarios de toque de queda. Por ello se reprogramo y la propuesta 

es realizar todo el día de actividades y dar un espacio a los emprendedores de la comuna, 

que por motivos relacionados con esta emergencia no han podido vender sus productos. 

 

Joaquín Iturra agrega que aparte se debe pensar que dentro de este show aniversario 

más allá de los artistas de renombre nacional como Los Jaivas y Dino Gordillo, que son 

costos elevados poder traerlos, es que estos comprometidos artistas de nuestra localidad 

como Igna artista urbano que se preparó, dejando fechas en Europa y tambien Carolina 

Aguilera que tiene todo preparado, una banda un ballet, etc.  

 

La Funcionaria de Gestión y Compras Públicas Natalia Rodríguez expone el acta de 

evaluación “Servicio de Producción Evento Show Aniversario Lautaro y Pillanlelbun Año 

2023”. 

 

La Comisión Evaluadora la conformo los siguientes funcionarios: 

▪ Administrador Municipal, Claudio Carcamo Paredes. 

▪ Director Administración y Finanzas (s), Ruth Duran Vergara. 

▪ Encargado Unidad RR.PP., Joaquín Iturra de la Jara. 
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Participantes de la Licitación: 

 
 

Resumen Adjudicación: 
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Las Comisión Evaluadora propone adjudicar la única propuesta al proveedor SERVICIO 

DE PRODUCCION DE EVENTOS Y PUBLICIDAD ROGER BERNARDINO ORDENES 

PEÑA E.I.R.I., por un monto total de $122.999.998 IVA incluido.  

 

Se somete a votación       

 

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO RECHAZO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  RECHAZO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   RECHAZO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   RECHAZO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA RECHAZO 

 

El Concejo Municipal por mayoría RECHAZO la autorización para la celebración del 

contrato de “Servicio de Producción Evento Show Aniversario Lautaro Pillanlelbun 

año 2023”, según informe de adjudicación y demás antecedentes de la Licitación Pública ID 

4179-11-LP23. 

 

PUNTO N°2: ENTREGA SUBVENCIÓN CUERPO DE BOMBEROS LAUTARO  

 

El Administrador Municipal don Claudio Cárcamo da lectura a Ordinario N°4 del Director 

de Administración y Finanzas, mediante el cual se presentan solicitud de subvención 

Municipal al Cuerpo de Bomberos con cargo al Presupuesto Municipal por un monto de 

$40.000.000.-  

 

Se somete a votación       

CUADRO DE VOTACIÓN VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad se aprobó otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2023, a la institución que 

seguidamente se detalla:  

Nombre Institución R.U.T. N° Monto $ 

Cuerpo de Bomberos Lautaro 81.597.000-4 40.000.000 

 

Se puso término a la Reunión a las 10:20 horas. 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1.- El Concejo Municipal por mayoría RECHAZO la autorización para la celebración del 

contrato de “Servicio de Producción Evento Show Aniversario Lautaro Pillanlelbun 

año 2023”, según informe de adjudicación y demás antecedentes de la Licitación Pública ID 

4179-11-LP23. 

 

2.- El Concejo Municipal por unanimidad se aprobó otorgar una Subvención 

Municipal, con cargo al Presupuesto Municipal año 2023, a la institución que 

seguidamente se detalla:  

Nombre Institución R.U.T. N° Monto $ 

Cuerpo de Bomberos Lautaro 81.597.000-4 40.000.000 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

Presidente Concejo Municipal  

 

Mario Pérez Rebolledo      Gastón Muñoz Riego 

Concejal de Lautaro                Concejal de Lautaro 

 

Erwin Hauri Madariaga              Aurelio Llanos Espinoza 

Concejal de Lautaro                 Concejal de Lautaro 

 

German Ortiz Erices 

Concejal de Lautaro 

 

    Raúl Henríquez Burgos 

             Secretario Municipal (s)  

                   Ministro de Fe  

 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 87 de fecha 13.04.2023. 

 

 

 

Secretario Municipal 
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